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a) Licencias por asuntos propios sin retribución, de acuer-
do con los artículos 65 y 41 de los respectivos Reglamentos
Orgánicos de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
y del Cuerpo de Médicos Forenses.

b) Licencia por ingreso en el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia o en el Centro dependiente
del Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 73 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes.

c) En los casos de reducción de jornada se abonará en
función del porcentaje de reducción que tuviera reconocido.

d) Ejercicio del Derecho de huelga de acuerdo con lo
establecido en el artículo 61.4 del Reglamento de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes y en el artículo 34.2 del
Reglamento del Cuerpo de Médicos Forenses.

Artículo 8. Entrada en vigor y efectos económicos.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y producirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2004.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica para el personal Fun-
cionario y Laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de octubre de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondientes al mes de octubre de 2003,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002) con

las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2003, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (Art.
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas en el mes de octubre de 2003.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de octubre de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9. Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002), con
las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1121/97, interpuesto
por Centros Comerciales Continente, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
1121/97, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A., contra la resolución de la extinta Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía de fecha 30
de marzo de 1995, que desestimó el recurso ordinario inter-
puesto por la actora contra la resolución de la Delegación
Provincial de dicha Consejería de fecha 5 de noviembre de

1993, que exigía a la entidad recurrente la instalación de
batería de contadores divisionarios en planta baja para cada
uno de los locales que dispongan del servicio de suministro
de agua domiciliaria, se ha dictado sentencia por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 25 de octubre de 2002,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLO: Estimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Centros Comerciales Continente, S.A., frente
a la resolución de la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de marzo de 1995,
por no ser ajustada a derecho. Declarando la nulidad de la
misma y la adecuación a la normativa en vigor de las ins-
talaciones de suministro de agua en el Centro Comercial La
Rosaleda de Málaga. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 205/2002, inter-
puesto por Plaza del Siglo Inversiones, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
205/2002 interpuesto por Plaza del Siglo Inversiones, S.L.,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
puesto con fecha 8 de febrero de 2002 contra la Resolución
de 15 de febrero de 2001, objeto asimismo del recurso, que
fue dictada por la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la Junta de
Andalucía, y por la que se autorizó a la empresa Gas Natural,
SDG, S.A., la realización de las instalaciones correspondientes
al proyecto de gasoducto «Red de Málaga-Alhaurín de la
Torre», y se acordó por dicho órgano administrativo el reco-
nocimiento de su utilidad pública, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 104.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, se ha dictado sentencia por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Málaga,
con fecha 17 de septiembre de 2003, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo. Que debo desestimar el presente recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la representación de Plaza
del Siglo Inversiones, S.L., contra los actos administrativos
identificados en el fundamento de derecho primero de esta
sentencia, dictados por órganos de la Junta de Andalucía (Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico), que declaro son
conformes a Derecho; sin hacer imposición de las costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus


